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430/000005 Acuerdo del Gobierno por el que se fijan los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de Administraciones 
Públicas y de cada uno de sus subsectores para el periodo 2025-2027 
y el límite de gasto no financiero del presupuesto del Estado para el 
año 2025.

La Mesa de la Cámara ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia.

(430) Objetivo de estabilidad presupuestaria.

Autor: Gobierno

Acuerdo del Gobierno por el que se fijan los objetivos de estabilidad presupuestaria y de 
deuda pública para el conjunto de Administraciones Públicas y de cada uno de sus 
subsectores para el periodo 2025-2027 y el límite de gasto no financiero del presupuesto 
del Estado para el año 2025.

Acuerdo:

Someter a la deliberación del Pleno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de 
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera y en el artículo 74 del Reglamento de la Cámara y publicar en el Boletín Oficial 
de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de julio de 2024.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.
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ACUERDO POR EL QUE SE FIJAN LOS OBJETIVOS DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 
Y DE DEUDA PÚBLICA PARA EL CONJUNTO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DE 

CADA UNO DE SUS SUBSECTORES PARA EL PERÍODO 2025-2027 PARA SU REMISIÓN 
A LAS CORTES GENERALES, Y EL LÍMITE DE GASTO NO FINANCIERO DEL 

PRESUPUESTO DEL ESTADO PARA 2025

Exposición

La excepcionalidad del contexto económico mundial en el año 2020 motivó la 
activación, por parte de las instituciones europeas, de la cláusula general de salvaguarda 
del Pacto de Estabilidad y Crecimiento, cuya extensión hasta 2023 permitió a los Estados 
miembros separarse temporalmente de sus compromisos de consolidación fiscal hasta la 
desactivación de la cláusula en 2024. En el ámbito nacional, en coherencia con las 
directrices de la Unión Europea, el Reino de España activó y posteriormente extendió la 
cláusula de nuestro ordenamiento jurídico que, ante circunstancias excepcionales, permitía 
igualmente la suspensión temporal de las reglas fiscales.

No obstante, este periodo de flexibilización de las reglas fiscales, el Reino de España 
ha mantenido un compromiso sólido y responsable con la sostenibilidad de las finanzas 
públicas, plasmado en una trayectoria fiscal a medio plazo prudente, con tasas de 
referencia que han permitido, por un lado, un proceso de recuperación y crecimiento 
económico y, por otro, la adopción de las necesarias medidas de protección social y apoyo 
a los colectivos más vulnerables. España experimentó en 2023 un déficit del 3,6 por ciento 
del PIB, cerrando por cuarto año consecutivo por debajo de la tasa de referencia que se 
había marcado.

DECISIÓN

En este año 2024, coincidiendo con la desactivación de la cláusula general de 
salvaguarda del Pacto de Estabilidad y Crecimiento, y el pleno restablecimiento del marco 
de supervisión fiscal europeo y de las reglas fiscales, se ha adoptado un nuevo marco 
europeo de gobernanza económica, con el objetivo de garantizar unas finanzas públicas 
sostenibles y de promover la creación de empleo en un marco de crecimiento sostenible e 
integrador en todos los estados miembros.

El nuevo marco de gobernanza económica de la Unión Europea, articulado en la 
Directiva (UE) 2024/1265 del Consejo de 29 de abril de 2024 por la que se modifica la 
Directiva 2011/85/UE sobre los requisitos aplicables a los marcos presupuestarios de 
los estados miembros, el Reglamento (UE) 2024/1263 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 29 de abril de 2024, relativo a la coordinación eficaz de las políticas 
económicas y a la supervisión presupuestaria multilateral y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 1466/97 del Consejo, y el Reglamento (UE) 2024/1264 del 
Consejo, de 29 de abril de 2024, por el que se modifica el Reglamento (CE) n.º 1467/97, 
relativo a la aceleración y clarificación del procedimiento de déficit excesivo, va a 
permitir una mayor adaptación a la heterogeneidad de las diferentes situaciones 
fiscales, de deuda pública y desafíos económicos de los diferentes Estados miembros, 
reduciendo a niveles prudentes y de manera gradual, realista y sostenida los ratios de 
deuda pública favoreciendo, igualmente, el crecimiento económico y garantizando una 
transición verde y digital justa, a través de un conjunto de reformas e inversiones 
sostenidas en los próximos años.

En este nuevo contexto el compromiso con la estabilidad presupuestaria se ha 
plasmado en la disminución de las previsiones de déficit y deuda públicos para 2025 
previstas en la «Actualización de las previsiones macroeconómicas y fiscales para los 
años 2024 y 2025», remitida a la Comisión Europea el pasado mes de abril. Esta 
mejora en las estimaciones se debe, principalmente, al incremento de los ingresos 
como consecuencia de la mejora de la actividad económica y el empleo, alcanzando 
en 2025 un superávit fiscal primario, que contribuirá a la reducción de la ratio deuda 
pública-PIB.
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De este modo los Presupuestos Generales del Estado para 2025 serán los primeros 
tras la entrada en vigor del nuevo marco europeo de reglas fiscales, en el que el 
cumplimiento de la senda de gasto neto aparece como la regla fiscal principal, recogida en 
el nuevo Plan Fiscal Estructural Nacional a Medio Plazo que los estados miembros 
deberán presentar al Consejo y a la Comisión en otoño de 2024.

Con todos estos elementos, el presente Acuerdo del Consejo de Ministros se enmarca 
en el nuevo marco de gobernanza fiscal de la Unión Europea y en un contexto plurianual 
de crecimiento económico sólido, coherente con una trayectoria a medio plazo de 
estabilidad presupuestaria y el fortalecimiento de las finanzas de las administraciones 
públicas españolas.

El artículo 15 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera relativo al «Establecimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y deuda pública para el conjunto de Administraciones Públicas» señala 
en su apartado primero que corresponde al Gobierno la fijación de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y de deuda pública referidos a los tres ejercicios siguientes, 
tanto para el conjunto de administraciones públicas como para cada uno de sus 
subsectores. Asimismo, el apartado segundo establece que para la fijación del objetivo 
de estabilidad presupuestaria se tendrá en cuenta la regla de gasto recogida en su 
artículo 12, que articula como referencia a tener en cuenta por la Administración Central 
y cada una de las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales en la elaboración 
de sus presupuestos.

Para la fijación del objetivo de estabilidad presupuestaria del conjunto de Comunidades 
Autónomas, siguiendo el procedimiento previsto en la ley, el Ministerio de Hacienda remitió 
la propuesta de objetivos para el periodo 2025-2027 al Consejo de Política Fiscal y Financiera 
de las Comunidades Autónomas, que fue objeto de informe favorable en su sesión de 15 de 
julio 2024, de conformidad con el artículo 15 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera, habiéndose remitido, también a estos efectos, a la Comisión 
Nacional de Administración Local con fecha 15 de julio de 2024.

En la fijación del objetivo de deuda pública se ha mantenido la coherencia con el 
objetivo de estabilidad presupuestaria establecido, conforme el artículo 15.3 de la citada 
Ley Orgánica.

Finalmente, la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
establece que el acuerdo del objetivo de estabilidad incluirá el límite de gasto no financiero 
del presupuesto del Estado para el próximo ejercicio.

De nuevo, los Presupuestos Generales del Estado adquieren una importancia vital, 
puesto que son el vehículo de canalización y planificación de los fondos asociados al Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) de España, y a su adenda, 
aprobada por la Comisión Europea el pasado 2 de octubre de 2023, decisión que fue 
ratificada por el ECOFIN el 17 de octubre, que concentra estos recursos en la nueva etapa 
iniciada en 2024 en el presupuesto financiero de los Presupuestos Generales del Estado, 
destacando el potencial de la misma para seguir impulsando el crecimiento económico en 
los próximos años, con un previsible impacto sobre la creación de empleo y la cohesión 
territorial y social.

Esta circunstancia implica la necesidad de distinguir para 2025, de manera similar a 
como se hizo respecto al límite de gasto no financiero de ejercicios anteriores, dos techos 
de gasto diferenciados: uno propiamente «nacional» y otro que engloba, además, los 
fondos europeos del PRTR por un importe de 3.818 millones.

En consecuencia, el límite de gasto no financiero «nacional» para el año 2025 asciende 
a 195.353 millones de euros, mientras que el límite de gasto no financiero, al incluir el 
gasto asociado al PRTR, será de 199.171 millones de euros.

Al presente Acuerdo se acompaña el informe en el que se evalúa la situación 
económica prevista para cada uno de los años contemplados en el horizonte temporal de 
fijación de dichos objetivos, así como las recomendaciones y opiniones emitidas por las 
instituciones de la Unión Europea, tal como establece el artículo 15 de la citada Ley.

En virtud de lo anterior, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 16 de julio,
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ACUERDA

1. El objetivo de estabilidad presupuestaria de los ejercicios 2025, 2026 y 2027 para 
el conjunto de Administraciones Públicas y para cada uno de sus subsectores, de 
conformidad con los términos previstos en la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera, que figura en el Anexo I que se acompaña.

2. El objetivo de deuda pública de los ejercicios 2025, 2026 y 2027 para el conjunto 
de Administraciones Públicas y para cada uno de sus subsectores, de conformidad con los 
términos previstos en la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, que figura en el Anexo II que se acompaña.

3. La variación del gasto computable de la Administración Central, de las 
Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, no podrá superar la tasa de 
referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía 
española que se recoge en el Anexo III.

4. El Ministro de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, remitirá a las 
Cortes Generales el presente Acuerdo, tal y como se establece en el artículo 15.6 de la 
Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

5. Este acuerdo de Consejo de Ministros se acompaña de un informe en el que se 
evalúa la situación económica que se prevé para cada uno de los años contemplados en 
el horizonte temporal de fijación de dichos objetivos.

6. El límite máximo de gasto no financiero del Estado en 2025 se fija en 199.171 
millones de euros.

De conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la Ley Orgánica de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el Ministerio de Hacienda informará al Consejo 
de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas sobre el límite máximo de 
gasto no financiero del Estado de 2025.
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ANEXO I

Objetivo de estabilidad presupuestaria para el periodo 2025-2027

Capacidad (+) Necesidad (-) de Financiación, SEC-2010 
(En porcentaje del PIB)

2025 2026 2027

Administración Central. -2,2 -1,8 -1,5

Comunidades Autónomas. -0,1 -0,1 -0,1

Entidades Locales. 0,0 0,0 0,0

Seguridad Social. -0,2 -0,2 -0,2

Total Administraciones Públicas. -2,5 -2,1 -1,8

ANEXO II

Objetivo de deuda pública para el periodo 2025-2027 
(Deuda PDE en porcentaje del PIB)

2025 2026 2027

Administración Central y Seguridad Social. 81,5 80,5 79,1

Comunidades Autónomas (*). 20,8 20,0 19,4

Entidades Locales. 1,3 1,3 1,2

Total Administraciones Públicas. 103,6 101,8 99,7

(*) Estos objetivos de deuda pública se podrán rectificar por el importe el efectivo de la ejecución de los 
mecanismos adicionales de financiación que se produzca durante cada uno de los ejercicios, siempre que no se 
destine a financiar vencimientos de deuda o déficit del ejercicio respectivo y por el endeudamiento que se 
autorice para financiar desviaciones de déficit de ejercicios anteriores. Asimismo, se podrán rectifica r por la 
reducción del nivel de endeudamiento neto por aplicación del artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera en relación con el superávit presupuestario.

Los objetivos de endeudamiento se podrán rectificar por los importes de amortización parcial o total de 
préstamos de ejercicios anteriores del compartimento Fondo de Liquidez REACT UE y podrá tenerse en cuenta 
la concurrencia de cualesquiera circunstancias que, no afectando al cumplimiento de los objetivos de déficit ni al 
cumplimiento de la regla de gasto, pudieran afectar a los límites de deuda y no derivaran de decisiones 
discrecionales de las Comunidades Autónomas, de conformidad con el Ministerio de Hacienda.

ANEXO III

Regla de gasto para el periodo 2025-2027

Tasa de referencia nominal 
(% variación anual)

2025 2026 2027

3,2 3,3 3,4
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